
CONSTANCIA SECRETARIAL: 22-07-2021. A despacho para requerir por 

cuanto la diligencia de notificación por correo electrónico carece de los 

requisitos como es el acuse de recibido, pues allegaron un pantallazo del 

envío. 

Se allegó respuesta del Banco Caja Social y  Agrario a le medida cautelar. 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

        Oficial Mayor -2 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)                        

  

                                       Interlocutorio No 1037 

PROCESO:                   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:             PINTURAS NACIONALES SAS                                                              

DEMANDADOS:            IMK SAS Y BUBERLEY MOSQUERA     

RADICADO:                 170014003002-2020-00251-00           

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

1-El pantallazo de envío de notificación realizada por correo electrónico, a la 

parte demandada se agrega al proceso, pero se observa que no se allegó 

acuse de recibo, con el fin de darle celeridad al proceso, se dispone que se 

proceda a la notificación a la parte demandada, al siguiente correo electrónico. 

 

 

Lo anterior se realizará por medio del Centro de servicios Judiciales de 

Manizales. 

2-Agregar la respuesta de los Bancos Caja Social y Banco Agrario. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-07-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 



 

 

 

Caja: _____   No orden: _____   Año de archivo: _____ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SECCIONAL MANIZALES 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

No. RADICACIÓN:  17001-40-03-002-2020-00251-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  PINTURAS NACIONALES S.A.S. PINTUNAL,  

IDENTIFICACIÒN:  890932572-1,  

APODERADO:  MAURICIO SUAREZ PATIÑO 

IDENTIFICACIÒN /T.P.:  75.072.245 

DEMANDADO:  
DUBERLEY MOSQUERA,                                                      

IMK S.A.S.,  

NIT/IDENTIFICACIÒN:  16.626.524, 805001658-0,  

APODERADO:    

IDENTIFICACIÒN /T.P.:    

RADICACIÒN:  21/07/2020 

 

17001-40-03-002-2020-00251-00 

 

TOMO: _____   FOLIO: _____   CUADERNO: _____ 

OBSERVACIONES: 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha :
21/jul./2020

*´¨

CORPORACION GRUPO
EJECUTIVOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO
JUZGADOS MUNICIPALES DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001400300220200025100

002 1841 21/07/2020  10:25:57
REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO  2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

IDENTIFICACION NOMBRE PARTEAPELLLIDO

890932572-1 PINTURAS NACIONALES S.A.S. 

PINTUNAL

*´¨
ACTOR

75072245 MAURICIO - SUAREZ PATIÑO SUAREZ PATIÑO *´¨
APODERADO

C07003-CS02X32

jespitic
EMPLEADO

jespitic

21/07/2020  10:25:57

SE RECIBE POR VENTANILLA VIRTUAL - ID DEMANDA: 1186

























































CONSTANCIA: 14-08-2020. Informo al señor Juez, que la anterior demanda está 

pendiente de admitir inadmitir o rechazar.  

 
MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria -2  

  

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

                                            

Manizales, Caldas, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020).  
 

INTERLOCUTORIO: 585 
 

RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00251-00 

 PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  PINTURAS NACIONALES S.A.S. PINTUNAL  

 DEMANDADO:   IMKS.A.S                                                                                             

  

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA de PINTURAS NACIONALES S.A.S. PINTUNAL contra DUBERLEY 
MOSQUERA e IMK SAS   
 

Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo lo siguiente: 
pagaré de fecha 30  de Agosto de 2017, por la suma de seis millones setecientos 

cuatro mil quinientos cuarenta y siete pesos, ($6.704.547).  
 

Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo 
primero manifestar que los documentos aportados (PAGARÉ), prestan mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General 
del Proceso:  
 

“…Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones, 

expresas, claras, y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

justicia, y los demás documentos que señale la Ley…”  
 

De la misma forma dichos documentos reúnen las exigencias del artículo 621 del 
C. de Comercio, además contienen una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible de pagar una suma líquida de dinero por parte del ejecutado y como ya 
se enunció los mismos prestan mérito ejecutivo, además del estudio de la 

demanda presentada y sus anexos, se tiene que éstas reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo 
cual habrá de librarse el mandamiento de pago deprecado. 

 
Se advierte que se librará mandamiento de pago con base en el título 

valor desmaterializado y cuyo original quedan en poder de la parte 
demandante, por tanto, de cara a lo previsto en el artículo 78 numeral 
12 del C.G.P. y 3º del Decreto 806 de 2020, corresponde a la parte 

demandante o su apoderado, colaborar con la construcción 
del expediente judicial, y por ello queda bajo su responsabilidad, 



cuidado y protección el referido título valor, y por ende le está prohibido 

utilizarlo para otras actuaciones, al igual que su circulación cambiaria. 
En consecuencia, deben las partes actuar de buena fe y con lealtad 

procesal, so pena de las sanciones legales y disciplinarias a que haya 
lugar.  

 
Igualmente, de conformidad con el artículo 254 ibídem, que establece 
que “los documentos se aportarán al proceso en original o en copia” y 

que las partes “deberán aportar el original del documento cuando 
estuvieren en su poder, salvo causa justificada”, el juzgado considera 

que la actual situación de emergencia sanitaria, se constituye en la 
causa justificada para que no se allegue físicamente el título valor, no 
obstante, cuando ello sea necesario y el juzgado lo ordene, la parte 

demandante deberá exhibirlo y ponerlo a disposición del Despacho.  
 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS.  
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor PINTURAS NACIONALES SAS PINTUNAL, representada 

por César Augusto Zuluaga Castrillón, contra DUBERLEY MOSQUERA e IMK SAS 
representada legalmente por DUBERLEY MOSQUERA , por las siguientes sumas 
de dinero. 

  
-SEIS MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE, PESOS, 

($6.106.547) contenida en pagaré. 
 
-Por los intereses moratorios causados a partir del 1 de octubre de 2017, 

correspondientes a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera y hasta la fecha que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso se decidirá en el momento procesal 

oportuno.  
 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a la parte 
demandada en la forma establecida en el artículo 289 al 296 y 301 del Código 

General del proceso, haciéndole las prevenciones de los artículos 431 y 442 
ibídem en el sentido de que dispone del término de cinco -5- días para pagar la 

obligación demandada o de diez -10- para que proponga excepciones que a bien 
tenga para formular, entregándole copia de la demanda y de sus anexos.  
 

CUARTO: reconocer personería al ABOGADO MAURICIO SUÁREZ PATIÑO,  para 

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
  

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ  
 
 

 
 

  
  
  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 081 

FECHA: 21/08/2020 

 
SECRETARIA 



CONSTANCIA: Informo al señor Juez, que la parte demandante ha solicitado  

medidas cautelares. Manizales, Caldas, 19 de agosto de 2020.  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

           Secretaria -2  

  

                                        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

                                                        

           Manizales, Caldas, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020).  

INTERLOCUTORIO: 627 

 

RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00251-00  

                                        PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR  

                                        DEMANDANTE:  PINTURAS NACIONALES  

                                                               S.A.S.PINTUNAL  

                                        DEMANDADOS:  IMK S.A.S 

                                                                DUBERLEY MOSQUERA  

  

  

A través de este proveído procede el despacho a decretar las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante. 

 

                                        CONSIDERACIONES 

 

 Solicita la parte demandante la siguiente medida cautelar:  

“…Decretar el embargo de los dineros que los demandados, señores DUBERLEY 

MOSQUERA mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 16.626.524 

de Cali y en contra de IMK S.A.S.con NIT número 805001658-0 representada 

legalmente por el señor DUBERLEY MOSQUERA, tengan o lleguen a tener en las 

siguientes entidades bancarias y las que el Despacho determine, por concepto de 

cuentas corrientes, de ahorros,CDTS, y/o cualquiera otro título valor que no tengan 

impedimento: BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCAMIA, 

BANCO BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTÁ. BANCO CAJA SOCIAL,BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ,BANCO DE OCCIDENTE 

Y BANCO POPULAR .” 

 

 

 

 



Por encontrarlo ajustado a Derechos, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES CALDAS.  

 

                                    R E S U E L V E  

PRIMERO: DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 593 del Código General de proceso, la siguiente: 

 

El embargo de los dineros que los demandados, señores DUBERLEY MOSQUERA 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 16.626.524 de Cali y 

en contra de IMK S.A.S. con NIT número 805001658-0 representada legalmente por 

el señor DUBERLEY MOSQUERA, tengan o lleguen a tener en las siguientes entidades 

bancarias y las que el Despacho determine, por concepto de cuentas corrientes, de 

ahorros,CDTS, y/o cualquiera otro título valor que no tengan impedimento: BANCO 

AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCAMIA, BANCO BANCOLOMBIA, 

BANCO BOGOTÁ. BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO POPULAR, 

hasta por la suma de $10.634.000. 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida se dispone Oficiar a las entidades 

bancarias  de esta ciudad. 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

      

         

                             LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

                                                        JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 081 

FECHA: 21/08/2020 

 

SECRETARIA 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 02 de Diciembre del 2020
HORA: 16:10:08

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; DIANA
SAENZ, con el radicado; 202025100, correo electrónico registrado;
EMBARGOSYREQUERIMIENTOSEXTERNOSBANCOCAJASOCIAL@FUNDACIONGRUPO
SOCIAL.CO, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

R70892009260232.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201202161008-5860

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

 

                                   
 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020 
EMB\7089\2109726 
 
 
Señores 
002 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 23 N 21 48 Piso 9 Oficina 902 Palacio De Justicia Fanny Gonzalez Franco 
Manizales 
 
*R70892009260232* 
R70892009260232 
 
Asunto: Oficio 1285del 20200820 Referencia: 17001400300220200025100 - PROCESO 
EJECUTIVO ENTRE PINTUR 
 
En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las 
normas vigentes, relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad: 
 
Identificación Nombre/Razón Social  No. Producto  Resultado Análisis 
 
CC16626524     Sin Vinculacion Comercial Vigente 
 
NI8050016580 Imk Sas    Embargo No registrado - Presenta 
Embargos Anteriores 
 
 
 
Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos 
con gusto. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEJANDRO SARMIENTO SÁNCHEZ 
Coordinador Central de Atención de Requerimientos 
Entes Externos 



UTcc2ols 

1111 1111111111 11111 111 

91111100740366 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

• 

G • 0145  
('CA DE C'°'  

Manizales, Caldas, 20 de agosto de 2020. 

GERENTE 

BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCAMIA 
BANCO BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTÁ. BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS 
BANCO ITAÚ, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO POPULAR 
LA CIUDAD 

OFICIO No 1285 

RADICADO: 	17-001-40-03-002-2020-00251-00 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: PINTURAS NACIONALES 

S.A.S.PINTUNAL NIT 890932572-1 
DEMANDADOS: IMK S.A.S NIT 805001658-0 

DUBERLEY MOSQUERA 
CC 16.626.524 

Me permito comunicarle que mediante auto de la fecha, en el proceso de la referencia, 
se decretó como medida cautelar la siguiente: 

"El embargo de los dineros que los demandados, señores DUBERLEY MOSQUERA 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 16.626.524 de Cali y 

en contra de IMK S.A.S. con NIT número 805001658-0 representada legalmente por 

el señor DUBERLEY MOSQUERA, tengan o lleguen a tener en las siguientes entidades 

bancarias y las que el Despacho determine, por concepto de cuentas corrientes, de 
ahorros,CDTS, y/o cualquiera otro título valor que no tengan impedimento: BANCO 
AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCAMIA, BANCO BANCOLOMBIA, BANCO 
BOGOTÁ. BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO ITAÚ, BANCO DE OCCIDENTE Y BANCO POPULAR, hasta por la 

suma de $10.634.000. 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida se dispone Oficiar a las entidades 
bancarias de esta ciudad.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. EL JUEZ LUIS FERNANDO 

GUTIERREZ GIRALDO." 

Sírvase informamos la efectividad o no de la medida, para lo cual al contestar favor 

citar nombre completo de las partes y radicado del proceso. 

Los dineros deberán ser consignados a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL de esta ciudad en la cuenta DEPÓSITOS JUDICIALES del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 5.A No 170012041800, ubicada en este PALACIO DE JUSTICIA piso 4°. 

Atentamente, 

MARCELA PATRICIA LEON HERRERA 
Secretaria 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Mantzates 
Correo electrónico: eigoal02rngle&ricloj~ucki_álTry 

Disección: Carrera 23 No. 21-48 oficina SO2 Palacio de Justicia F anny González Franco Manizales 
Teléfono8879650 Extensión: 11305 



Banco Agrarios 
  
de Colombia 

NI 80J ,  8 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Bogotá D.C, 19 de Octubre de 2020 

AOCE-2020-3014958 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

Señores 
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados — Rama Judicial) 

ASUNTO: Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 

REFERENCIA: OFICIO 1285 N° RAD O PROCESO 20200025100 

Respetados señores: 

En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de datos de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, las 
personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para proceder 

con la medida de embargo. 

No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los antes 
citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite especial 

a seguir. 

Cordialmente, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

Anexo: Oficio de la referencia 

Procesó: Alejandro Pineda 

Línea Contacto Barreo Agrario 01 80810 91 5000 • Bogotá D.C., Colombia +571 394 8500. 

servicio clienre4lbannoagrario.gornco - orravvobaneoagrariocrov_co. • N17200.037.800-8 

Dirección General Bogotá: carrera 8 No. 15 - 43 • Código Postal 110321 • PBX: +571 382 1400 

Siguen: en 

00/0 
trancoagrare 

El campo 
es de todos 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 19 de Julio del 2021
HORA: 2:46:09 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; MAURICIO
SUAREZ PATIÑO, con el radicado; 2020251, correo electrónico registrado;
abc.juridica@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

correcionmemorial.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210719144609-RJC-13159

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

 

 

  

 

 

Manizales, julio de 2.021 

 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 E.S.D 

RADICADO:                     2020-251 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

SUBREFERENCIA: IMPULSO PROCESAL 

 

DEMANDANTE: PINTUNAL 

DEMANDADOS: IMK S.A.S 
 

De manera respetuosa, aludiendo a los preceptos del artículo 8° Y 42 del Código 

General del Proceso, me permito solicitar al Honorable Juez, como director del 

proceso, a través de este impulso procesal, hacer uso de sus atribuciones y poderes 

en aras de dar solución a la cuestión problemática que compromete los intereses del 

demandante y que se ha sometido a la jurisdicción, esto es, surtir el curso normal 

del proceso; ello por cuanto se han cumplido cargas procesales, tales como 

notificación del demandado, sin que a la fecha el Juzgado se haya pronunciado al 

respecto;        siendo por ello que se requiere, itero respetuosamente, surtir el curso 

normal del proceso por parte del Honorable Despacho frente al acto de parte 

sometido a su cognición. 

Agradezco su diligente gestión. 

Del Señor (a) Juez, 

                            

  

MAURICIO SUAREZ PATIÑO 
C.C Nro. 75.072.245 de Manizales 
T.P Nro. 248.110 del C.S.J 
Celular: 3127189298 
 

 



 

Bogotá D.C.., 25 de junio de 2021

 

CBVR RE 20 010281

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES
Doctor (a): MARCELA PATRICIA LEON
CR 23 21 48 NIVEL 9 OF 902 PALACIO DE JUSTICIA

MANIZALES

 

Radicado: 17001400300220200025100

Oficio: 1285

Dando respuesta al oficio de referencia de la fecha 20/08/2020, recibido el día 18/09/2020, le informamos el 

modo en que se procedió por esta Entidad Financiera:

 

NOMBRE NIT. o C.C. CUENTA OBSERVACIONES

DUBERLEY MOSQUERA Y OTRO 16626524
27,

0

27: De manera amable y respetuosa, nos permitimos informar que nuestra entidad solo tramita el oficio con 

firma original, por lo tanto no se procede a cumplir con lo escrito en el documento, quedamos a la espera del 

oficio con la firma original y así poder acatar la medida en debida forma y de manera oportuna.

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

Andrea Villamizar Vanegas 
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado por: EDWIN GARZON

Revisado por: HAROLD LUJAN
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